
General  

Periodo cubierto por su Comunicación de Progreso (COP) 

De:   Diciembre 2016   A:   Diciembre 2017 

Declaración de apoyo continuo realizada por el Director Ejecutivo de la empresa 

Incluya una declaración del director ejecutivo de su compañía que exprese el apoyo continuo al Pacto Mundial 

y a la renovación del compromiso constante de su compañía con la iniciativa y sus principios. (Incluya el 

nombre y el título del director ejecutivo al final de la declaración). 

 

 

Declaración de apoyo continuo 

Puebla, Pue, México a 08 de diciembre de 2017. 

Para nuestros grupos de interés:  

Me complace confirmar que Kreston BSG reafirma su apoyo a los Diez Principios del Pacto Mundial de las 

Naciones Unidas en materia de Derechos Humanos, Trabajo, Medio Ambiente y Lucha contra la Corrupción.  

En esta Comunicación de Progreso anual, describimos nuestras acciones para mejorar continuamente la 

integración del Pacto Mundial y sus principios en nuestra estrategia de negocios, cultura y operaciones diarias. 

También nos comprometemos a compartir esta información con nuestros grupos de interés vía nuestros 

principales canales de comunicación.  

Reconocemos que un requisito clave para participar en el Pacto Mundial es el envío anual de una 

Comunicación sobre el progreso (COP) que describa los esfuerzos de nuestra compañía por implementar los 

diez principios. Apoyamos  la transparencia y la rendición de cuentas. 

Sinceramente,  

 

Francisco José Bracamonte Prieto 

Presidente/Director Ejecutivo 

  

 

  



Principios de derechos humanos 

Principio 1: Las Empresas deben apoyar y respetar la protección de los derechos humanos 

fundamentales reconocidos universalmente, dentro de su ámbito de influencia 

En Kreston BSG Puebla nos guiamos en la Declaración Universal de los Derechos Humanos que establece 
que la libertad, la justicia y la paz en el mundo son inherentes a todas las personas, sin distinción alguna de 
nacionalidad, lugar de residencia, sexo, origen nacional o étnico, color, religión, lengua, o cualquier otra 
condición; todos tenemos los mismos derechos sin discriminación alguna.  

Por ello, ante los desastres naturales, y protegiendo los derechos económicos, sociales y culturales, creamos 
campañas para apoyar a las personas que se quedaron sin habitación, ropa y alimento haciendo una 
recolección de víveres: 

Baja California: el 01 de septiembre el huracán Lidia llegó a Baja California arrasando con casas, autos, y 
llevándose vidas y debido son largas las distancias para enviar víveres, se hizo una colecta de dinero para la 
compra de los mismos. 

 

Oaxaca: El 7 de septiembre del presente ocurrió un sismo de magnitud 8.2 que dejó devastados a los 
pobladores de la ciudad y zonas aledañas, por lo que se invitó al personal a que donaran productos de higiene, 
despensa, ropa, entre otras cosas para que fuera llevado a los más necesitados. 

  

 

 

 



Puebla: el 19 de septiembre, mismo día que se cumplían 32 años del terremoto que sacudió a México, se 

presenta nuevamente un sismo de magnitud 7,1 con epicentro en la ciudad de Puebla que provoco la pérdida 

de casas, escuelas y pérdida de vidas humanas. Se convocó nuevamente la ayuda del personal sin embargo, 

la ayuda era vasta, por lo que nuestro plan a corto plazo es apoyar a comunidades con lo ya recaudado para 

que, cuando se acaben las reservas donadas, podamos seguir abasteciendo los centros de apoyo. 

 

 

  



Principio 2: Las Empresas deben asegurarse de que sus empresas no son cómplices de la 
vulneración de los derechos humanos. 
Nos preocupamos por la calidad de vida de los trabajadores, es por ello que se apoyan los derechos humanos 

fundamentales; hay libertad de ideas en un marco de respeto honestidad y tolerancia, y todos, sin excepción 

son tratados con respeto, cortesía y dignidad. 

 

Radio: Cada viernes se tiene un programa de radio donde se invitan a diversos colaboradores para hablar de 

temas relacionados al trabajo, donde cada quién expresa sus ideas u opiniones.  

 

 
 

 
Inducción de nuevo ingreso: a todo el personal que ingresa a la firma, se le da una plática para que conozca 
sobre los procedimientos internos, reglamento e historia de la empresa. En este incluimos 4 aspectos 
importantes para que cada persona tenga calidad de vida. 
 

 

 
 
 
 
 
 



También se mencionan nuestros valores, por los que nos guiamos en el día a día. 
 

 
 
Privacidad: todo colaborador que ingresa firma una hoja donde se asegura que sus datos serán protegidos y 
no se divulgarán respetando así su derecho a la privacidad de acuerdo a los derechos ARCO. 

 
 
 
 



Capacitación: el personal recibe pláticas sobre los derechos laborales dentro de la organización y su 
salvaguarda de información. 

 
 

 

Salud: promovemos la salud con distintas actividades: 

Fomentamos que los colaboradores consuman fruta regalándoles una fruta distinta cada mes, les enseñamos los 

beneficios que adquieren: 

 

   

 

 

  



Tenemos sesiones de higiene postural para inculcar el ejercicio dentro y fuera de la empresa, de esta manera no nos 

volvemos sedentarios y trabajamos en conjunto para combatir la obesidad, tomando en cuenta que México es uno de 

los países en 1º lugar de obesidad. 

 

 

 

Vacunación: promovemos la salud y el bienestar de nuestros colaboradores llevando los servicios de vacunación a las 

oficinas. 

        

Salud dental y visual: Especialistas en esta área se presentaron en nuestras oficinas para ofrecer los servicios gratuitos 

de examen de la vista y valoración dental con el fin de que todos sigamos la línea de salud. 

  



Pensando en la obesidad, se tuvieron pláticas con una nutrióloga sobre consejos para alimentarse sanamente, sobre 

todo cuando el trabajo que llevamos es 90% estar sentados. 

 

El día mundial del cáncer de mama una doctora asistió a nuestras oficinas para informar a las mujeres sobre los 

síntomas, tratamientos y todo lo relacionado al cáncer para que estén preparadas en caso de que llegue a suceder. 

También se regalaron mastografías para fomentando el cuidado de la salud. 

 

El próximo año se espera seguir con estas prácticas sin esperar que sean solo 1 vez al año, e ir agregando más 

beneficios a los colaboradores para que las lleven a cabo. 

 
  



Principios laborales 

Principio 3: Las empresas deben apoyar la libertad de Asociación y el reconocimiento efectivo 
del derecho a la negociación colectiva. 
 
Las personas ejercen su derecho de profesión sin conflicto de intereses, prueba de ello es el formato que se 
firma anualmente.  
 
 
El 80% de nuestro personal son contadores, y tienen la libertad de adherirse a colegios públicos para su 
crecimiento profesional. 
 

 
  



Principio 4: Las Empresas deben apoyar la eliminación de toda forma de trabajo forzoso o 
realizado bajo coacción. 

 
Contratos laborales: cada colaborador cuenta con un contrato firmado donde, basándonos en la Ley 
Federal del Trabajo, se especifican las horas que laborará, días de descanso y vacaciones,  

 

 
 

  
  



Principio 5: Las Empresas deben apoyar la erradicación del trabajo infantil. 
 

Kreston BSG erradica el trabajo infantil contratando personal que compruebe, con acta de nacimiento, que 
es mayor de 18 años.  
 

Nos preocupamos por el bienestar de los niños al apoyar fundaciones que se dedican a ellos, es por ello 
que por segundo año consecutivo, para el día del niño, se juntaron juguetes para niños con cáncer. 
Personalmente se obsequiaron los regalos. 

 
 
El próximo año retomaremos esta actividad buscando orfanatos o fundaciones. 

 
  



Siguiendo esta línea, invitamos a los hijos de los colaboradores a un viaje de Africam Safari, fomentando la 
inclusión e igualdad.  

 

 
 
 

  



Principio 6: Las Empresas deben apoyar la abolición de las prácticas de discriminación en el 

empleo y ocupación 

 

En la inducción inicial, se expresa la aceptación de todas las personas sin importar preferencias, negamos 

completamente la discriminación al contratar personal. Todos se tratan con respeto y reciben las prestaciones, 

beneficios y trato de manera igualitaria. 

 

Al ser una firma certificada como Great Place to Work, anualmente hacen encuesta a nuestro personal sobre el clima 

laboral, y en las encuestas obtenidas tenemos un puntaje alto que nos permite estar orgullosos de saber que no 

discriminamos, tenemos una aceptación justa de cada persona. 

 

 

  



Principios medioambientales 

Principio 7: La s Empresas deberán mantener un enfoque preventivo que favorezca el medio 
ambiente.  

Como empresa, estamos conscientes de que muchas de nuestras operaciones afectan de manera 
directa o indirecta a nuestro planeta tierra, evidencia de ello se encuentran en los datos sobre el 
calentamiento global por lo que creamos consciencia con el personal para disminuir este daño: 

 

  



Principio 8: Las empresas deben fomentar las iniciativas que promuevan una mayor 
responsabilidad ambiental. 

Implementamos diversas campañas enfocadas en promover en nuestro personal el uso racional del agua, 

debido a la escases que en ocasiones suele presentarse, colocando letreros en los baños y cocina. 

Tenemos una cultura de reciclaje de papel, pilas y material PET con el fin de disminuir los altos índices de 

contaminación  

Difundimos entre nuestro personal la política sin papel, a través de la cual tratamos de imprimir solo cuándo 
es necesario, y usamos hojas reciclables para imprimir por ambos lados; también colocamos contenedores 
verdes para depositar el papel que ya no sirve, dichos contenedores se colocaron en todas las áreas de la 
oficina con la finalidad de reciclar y ayudar al medio ambiente.   
 

 

 

  



Principio 9: Las Empresas deben favorecer el desarrollo y la difusión de las tecnologías 
respetuosas con el medio ambiente.  

 

Motivamos la cultura del ahorro de energía eléctrica, para que contribuya a la disminución del calentamiento 
global.  Junto a los apagadores colocamos avisos para concientizar a nuestro personal que debe apagar la luz 
cuando no se esté usando. 
 
 

     
 
Alineados a las políticas de 5s,  todos los viernes se desconecta el refrigerador para que no hacer uso 
innecesario de energía. 

 
 
 



Principios de anticorrupción 

Principio10: Las Empresas deben trabajar en contra de la corrupción en todas sus 
formas, incluidas la extorsión y el soborno. 
 
Convencidos de que la corrupción ha dejado de ser un problema local para convertirse en un 
fenómeno mundial que afecta a todas las sociedades y economías, nos abstenemos de tener 
prácticas como la delincuencia organizada, económica, lavado de dinero, enriquecimiento 
personal ilícito y otras formas de delincuencia. 
 
En el programa de radio, Kreston BSG ha mencionado este tema para informar sobre estos 
procedimientos ilícitos y trata en el día a día de dar ejemplo para que dejen de llevarse a cabo. 
 

 
 
Uno de nuestros directivos ha impartido pláticas gratuitas al personal, y de costo para gente 
externa donde nos habla de los problemas de la corrupción, consecuencias y formas de 
evitarlo. 

 

 

https://enlassdifusionpatrimonial.blogspot.mx/p/kreston-en-los-negocios.html


 

  


